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 VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

AUTO PAR-I No. 000271 
Ibagué, 03 de mayo de 2023 
 

REFERENCIA Contrato de Concesión No. RC2-08051 

TITULAR MINERO MINERALES SANTA ANA COLOMBIA S.A.S 

MINERAL MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y 
SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, 
PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS 

ÁREA 1.057 HECTÁREAS + 2425 METROS CUADRADOS 

FECHA FIRMA 18/11/2021 
FECHA REGISTRO 
MINERO 

18/11/2021 

ETAPA CONTRACTUAL EXPLORACIÓN 

DEPARTAMENTO TOLIMA 

MUNICIPIO FALAN 
CLASIFICACIÓN DE LA 
MINERIA 

MEDIANA 

 
De conformidad con el Decreto 4134 de 3 de noviembre de 2011, Decreto 2504 de 23 de diciembre de 2015 y las 
Resoluciones 180876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012, 9 1544 del 24 de diciembre de 
2014 emitidas por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 
de mayo de 2013, y 0707 del 21 de octubre del 2013 y 223 del 29 de abril de 2021 modificada por la Resolución 
363 del 30 de junio de 2021; y la Resolución No. 247 del 27 de febrero de 2023, de la Agencia Nacional de Minería 
– ANM y teniendo en cuenta los siguientes : 
 

ANTECEDENTES 
 

El día 1 de diciembre de 2021, La Agencia Nacional de Minería y Activos Mineros de Colombia S.A.S. 

suscribieron Contrato de concesión N° RC2-08051, para la exploración y explotación de un yacimiento de 

minerales de metales preciosos y sus concentrados, minerales de oro y sus concentrados, minerales de 

plata y sus concentrados, minerales de platino (incluye platino, paladio, rutenio, rodio, osmio) y sus 

concentrados en un área 1.057,2425 hectáreas localizado en la jurisdicción del municipio de Falan, 

departamento del Tolima, con una duración de 30 años, el cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional 

el 18 de noviembre de 2021. 

Mediante Resolución VCT N°000370 del 29 de julio de 2022 (ejecutoriada el 14 de septiembre de 2022) se 
determinó aceptar la cesión total de los derechos y obligaciones que le corresponden a la sociedad ACTIVOS 
MINEROS DE COLOMBIA S.A.S., con Nit. 900.535.980-4, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. 
RC2-08051, a favor de la sociedad MINERALES SANTA ANA COLOMBIA S.A.S con Nit. 900.510.770-6. 
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Se evaluó el cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales del Contrato de Concesión No. 
RFN- 08361 y mediante Concepto Técnico PAR-I N° 193 del 29 de marzo de 2023, que forma parte integral 
de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: 
 

“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato de Concesión de la referencia se 
concluye y recomienda: 
 
Se recomienda APROBAR el pago (comprobante N°78130466 por valor de ($26.431.063 del 04 de noviembre de 
2022) por concepto de canon superficiario de la segunda anualidad de la etapa de exploración (allegado mediante 
radicado N°20221002152022 del 11 de noviembre de 2022), toda vez que el pago realizado cubre la totalidad de 
la obligación causada y se realizó de forma oportuna, por tal motivo se considera TÉCNICAMENTE ACEPTABLE 
el pago realizado; de igual manera, se recomienda INFORMAR al titular minero del contrato de concesión N°RC2-
08051 que dispone de un saldo positivo de TRES PESOS ($3) por concepto de mayor valor pagado del canon 
superficiario de la segunda anualidad de la etapa de exploración 
 

Se recomienda INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión N°RC2-08051 que la póliza minero 
ambiental N°3005330 expedida por la compañía Previsora de Seguros, cuya vigencia comprende el periodo desde 

el 18 de noviembre de 2022 hasta el 18 de noviembre de 2023 (allegada mediante radicado del Sistema Integral 
de Gestión Minera “ANNA MINERIA” N°61505 del 28 de noviembre de 2022), será objeto de evaluación 
técnica a través del Sistema Integral de Gestión Minera “ANNA MINERÍA”. 

Se recomienda INFORMAR a la titular minera del contrato de concesión N°RC2-08051 que se da por recibida la 
información allegada mediante radicado N°20221002177362 del 02 de diciembre de 2022 correspondiente a la 
constancia de entrega a la Corporación CORTOLIMA de las Guías Minero-Ambientales de Exploración para el 
Contrato de Concesión Minera No. RC2-08051; no obstante, a lo anterior, esta autoridad no emite concepto alguno 
en lo referente a las Guías Minero Ambientales, toda vez que éstas son competencia de la Autoridad Ambiental. 

Se recomienda INFORMAR al titular minero del contrato de concesión N°RC2-08051 que el Formato Básico 
Minero Anual de 2021 (allegado mediante radicado N°42297 del 9 de febrero del 2022) y Anual de 2022 (allegado 
mediante radicado N°66486 del 14 de febrero de 2023) a través de la plataforma ANNA MINERIA, serán objeto 
de evaluación técnica a través de la plataforma en mención. 

Se recomienda INFORMAR al titular minero del contrato de concesión N°RC2-08051 que se acepta la información 
allegada mediante radicado N°20231002221102 del 10 de enero de 2023 como respuesta a lo requerido mediante 
Auto PAR-I N°1046 del 15 de diciembre de 2022; no obstante, esta información será objeto de verificación y 
evaluación en la próxima visita de fiscalización minera. 

Se recomienda al ÁREA JURÍDICA continuar con el trámite de acogimiento jurídico de las recomendaciones del 

Informe de visita de fiscalización N°35 del 17 de marzo de 2023, toda vez que a la fecha de elaboración del 

presente concepto técnico no se evidencia el acto administrativo de acogimiento de las recomendaciones del 

informe en mención. 

Evaluadas las obligaciones contractuales del Contrato de Concesión No. RC2-08051 causadas hasta la fecha de 

elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular SI se encuentra al día.” 
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DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del Contrato de Concesión No. RC2-08051 se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
 
APROBACIONES 
 

1. APROBAR, el pago (comprobante N°78130466 por valor de ($26.431.063 del 04 de noviembre de 2022) 
por concepto de canon superficiario de la segunda anualidad de la etapa de exploración (allegado 
mediante radicado N°20221002152022 del 11 de noviembre de 2022), toda vez que el mismo cubre la 
totalidad de la obligación causada y se realizó de forma oportuna, por tal motivo se considera 
TÉCNICAMENTE ACEPTABLE el pago realizado, de conformidad con lo concluido en Concepto Técnico 
PAR-I N° 193 del 29 de marzo de 2023. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PAR-I N° 193 del 29 de 
marzo de 2023. 

 
2. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión N° RC2-08051 que la póliza minero ambiental 

N°3005330 expedida por la compañía Previsora de Seguros, cuya vigencia comprende el periodo desde 

el 18 de noviembre de 2022 hasta el 18 de noviembre de 2023 allegada a través de la plataforma ANNA 

MINERIA, así como el Formato Básico Minero Anual de 2021 (allegado mediante radicado N°42297 del 9 de 

febrero del 2022) y Anual de 2022 (allegado mediante radicado N°66486 del 14 de febrero de 2023) serán objeto 

de evaluación técnica a través de la plataforma en mención de acuerdo a lo establecido en el decreto 

1073 de 2015, adicionado por el decreto 2078 de 2019 donde se estableció el sistema integral de gestión 

minera, -SIGM- como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los tramites a cargo 

de la autoridad minera, así como para el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones 

emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 

minera o las recibidas por delegación. 

3. INFORMAR, a la titular minera del contrato de concesión N°RC2-08051 que se da por recibida la 
información allegada mediante radicado N°20221002177362 del 02 de diciembre de 2022 
correspondiente a la constancia de entrega a la Corporación CORTOLIMA de las Guías Minero-
Ambientales de Exploración para el Contrato de Concesión Minera No. RC2-08051; no obstante, a lo 
anterior, esta autoridad no emite concepto alguno en lo referente a las Guías Minero-Ambientales, toda 
vez que éstas son competencia de la Autoridad Ambiental. 

4. INFORMAR, al titular minero del contrato de concesión N°RC2-08051 que se acepta la información 
allegada mediante radicado N°20231002221102 del 10 de enero de 2023 como respuesta a lo requerido 
mediante Auto PAR-I N°1046 del 15 de diciembre de 2022; no obstante, esta información será objeto 
de verificación y evaluación en la próxima visita de fiscalización minera. 

5. INFORMAR, que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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6. INFORMAR, que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene Minera, así como de las 
obligaciones pendientes. 

 
7. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
JOEL   DARIO PINO PUERTA 

Coordinador Grupo de Seguimiento y Control Zona Occidente 

  
  
Proyectó: Alejandra Ramos. Abogada. PAR-I  
Revisó: Jorge Adalberto Barreto Caldón- Coordinador PAR-I  
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